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PAUTE OFICIAL.

1'iÍKSIOP.NCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
D'kís guarde) v su augusta y Realfami- 
ia ’.milinúan sin novedad en sn imper
ante salud.

GOBIERNO DE LX PP.OVINCJA
DE

BURGOS.

(ti aceta tiúm. 540.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—iYegac i ado 5 °

Remitido a informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente do auto: izacion 

ñoleria, el procesado y dos serenos ase- 
guian que aquellos estaban armados con 
los pinchos que les fueron recogidos- 
que el primero, despues de haber he
rido á uno de dichos hombres, amenaza- 
ha con el arma á los demás, no solo en 

í ademan de resistir, sino también dehe- 
¡ rir, en términos de haber tenido el se- 
: reno que poner el chuzo para evitar los 
¡ golpes; y viendo que esto no era bas- 
; tanle, le asestó uno en la cabeza.
¡ Según oficio del Alcalde-Corregidor, 
I Manuel López, es en efecto sereno del 
! comercio, habiéndosele expedido el ti- 
¿ lulo en 1857.

El Juez, oído el Promotor fiscal, ha 
pedido autorización para procesar al ex
presado sereno, que ha sido negada por 
el Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal:
negada por V. E. al Juez do primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, para procesar á Manuel 
López Román, 'sereno de! comercio en 
la calle del Humilladero, ha consulta
do lo siguiente:

-< Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado al expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de Madrid la 
Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas para procesar al sereno del 
comercio en la calle del Humilladero 
Manuel López Román:

Resulta que. habiendo ido unos hom
bres á la buñolería de Rosendo Arias en 
la madrugada del 1.° de Marzo último, 
y habiéndose negado á darles buñuelos 
y aguardiente por lo extemporáneo de 
de la hora, se promovió una disputa en 
la que uno de los recien llegados fue 

- herido en la cabeza por Arias con un 
pincho de hacer buñuelos: que habiéndose 
llamado á los serenos para que prestasen 
auxilio, Manuel López hirió á Rosen
do Arias con el chuzo en la cabeza, du
rando la herida mas de cinco dias: que 
de las actuaciones practicadas para ave
riguar el hecho aparece que Arias y su 
criado afirman que el sereno le hirió sin 
agresión por su psrte: en cambio los 
cuatro hombres que llamaron en la bu-

j 8.°. número 10 y 11, que eximen de 
i responsabilidad al que obra impulsado 
I por miedio insuperable de un mal ma- 
| yor, en cumplimiento de un deber, ó en 
i el ejercicio legitimo de un derecho, 
i autoridad, oíicio ó cargo:
i Considerando:
I l.° Que contra el dicho de Rosendo 
. Arias y su criado existen los de los 
■ cuatro hombres que fueron á su casa, y 

los imparciales de dos serenos, quienes 
i unánimes afirman la certeza de la agre- 
i sion de aquel:

2. ° Que en tal concepto Manuel Ló
pez Román obró, no solo en defensa 

i propia, sino para evitar un mal mayor, 
I puesto que Arias trataba de herir á un 

hombre con el- pincho que tenia en la 
mano, y por consiguiente, por mas la
mentable que sea el haber hecho uso de 

: la fuerza, obró en el ejercicio legitimo 
de un derecho y en cumplimiento de 
su debei como guarda nocturno en- 

¡ cargado de coadyuvar á sostener el or
den y tranquilidad pública;

1 Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la nega
tiva de! Gobernador.»

Y habiéndose" dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) fesolver de conformidad con 

' lo consultado por la referida Sección, de

Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1861 .— 
Posada Herrera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa capital' para procesar á Don José 
Pelaez Ruiz y I). Diego Ruiz García, 
Teniente de Alcalde y Secretario res
pectivamente del Ayuntamiento de Are
nas, ha consultado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente sobre autorización 
negada por el Gobernador de Málaga al 
Juez de Hacienda de la misma ciudad 
para procesar á 1). José Pelaez Ruiz y 
1). Diego Ruiz García, Teniente de Al
calde y Secretario de Ayuntamiento de 
Arenas:

Resulta (pie en causa seguida contra 
Don José Escoboza Perez y Francisco 
Campos Pelaez, alias Miranda, por de
fraudación de derechos con géneros de 
licito comercio, so dió orden por el Juez 
al Alcalde do Arenas para que hiciese 
comparecer ante el Juzgado á Francisco 
Campos Miranda:

Que el Teniente de Alcalde, en fun
ciones de Alcalde, certificó con el Se
cretario de Ayuntamiento que, según 
aparecía de los ¡ladrones y damas docu
mentos que obraban en Secretaria no 
existia en el pueblo ni se conocía ningu
na persona que se llamase Francisco 
Campos Miranda:

Que á petición Fiscal se reclamó del 
Teniente Alcalde nuevo certificado délo 
que resultase, examinados los padrones 
de vecindario, riqueza y matrículas, 
acerca de la existencia de Francisco 
Campana Palacios y Francisco Campos 

i Miranda:
Que el Secretario certificó, con el 

V.° B:° del Teniente Alcalde,, que exa
minados todos los antcccdeolesüque obra
ban en Secretaría, en la lista cobratoria 

del subsidio industrial y dé comercióse 
encontraba inscrito un Francisco Campos 
Miranda.

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización fiara "procesar á los 
referidos funcionarios á quienes había 
lomado declaración de inquirir, en la 
creencia de que podia proceder contra 
ellos libremente:

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización, oí
dos los interesados.

Aparece de sus manifestaciones que 
la primera vez no examinaron más que 
el padrón de vecinos, el do riqueza y el 

; de cédulas de vecindad; y despues, en 
i vista de la insistencia del Juzgado, re- 
I clamaron la lisia de subsidio industrial 
; que tenia el cobrador, y alli encontraron 
i á Francisco Campos Miranda, que no 
i era conocido sino por el verdadero nom

bre de Francisco Campos Pelaez. Se 
acompañó la partida de bautismo do es
te, de la que aparece que es en efecto 

¡ su nombre:
Visto el arl. 226, nüm. 7.° del Có

digo penal, en que se castiga al emplea
do público que abusando de su oficio co
metiere falsedad dando copia cu forma 
fehaciente, de un documento supuesto, ó 
manifestando en ella cosa contraria ó di
ferente de lo que contenga el verdadero 
original:

Considerando que no existe la false
dad que se persigue; que ni en el pri
mero ni en el segundo certificado se fal
ló por el Teniente Alcalde y Secretario 
á la verdad de los hechos, puesto que 
el verdadero nombre de la persona re
clamada por el Juzgado era Francisco 
Campos Pelaez; que en los padrones y 

i documentos reconocidos para el primer 
! certificado no existía Campos Miranda, 

sino en la lista del subsidio, sin que 
conste nada en contrario de lo expuesto 
por los procesados;

Opinan puede servirse V. E. consul
tar á S. M. se confirme la negativa del 
Gobernador »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
i na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
; con lo consultado por la referida Sec- 



clon, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 186.1 .—Po
sada Herrera.

Señor Gobernador déla provincia de 
Málaga.

(Gaceta mtin. 541.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría. --Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Gauchí para procesar al 
guarda mayor de montes Don Manuel 
Muñoz y al local Miguel Robles, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Málaga al 
Juez de primera instancia de Gauchí 
para procesar al guarda mayor de mon
tes I). Manuel Muñoz y al local Miguel 
Robles.

Resulta que, en virtud de denuncia 
hecha por 1). Joaquín Lobo,- cómo re
presentante de la casa Giró, al Tenidnle 
Alcalde de Casares de una corla y ex
tracción de maderas verificada por el 
guarda mayor Muñoz en el monte enci
nal de aquellos propios., formo diligen
cias en averiguación del hecho denun
ciado: que el guarda local declaró que 
no sabia quien hubiese corlado la ma
dera sustraída, a saber, doce palos de 
algarrobo y quejigo, y únicamente podía 
decir que, habicn dolé encargado el guar
da mayor I). Manuel Muñoz las reco
giese y remitiese á Eslepona, las entregó 
á un arriero para dicho efecto; añadien
do que el guarda mayor se ¡as pidió á 
Andrés Camacho, ranchero de dicho’ 
monte; y de las que tenia corladas 
de los árboles rnarcolados, los apartó. 
El testigo' citado dijo que á tiñes de Fe
brero, estando él carboneando, llegó el 
guarda mayor y tiro al corral del cortijo 
de Juan Oraba unas cuantas latas: que 
despues le pidió corlase oirás por aquel 
estilo, lo que no verificó, y á los pocos 
dias volvió dicho gílarda al corlijo con 
otro mabujo (le varas: que de las demás 
diligencias practicadas apare.ce ipie Juan 
Ocafla declara que en efecto el guarda 
mayor llevó á su casa unas cuántas latas 
de algarrobo sin decir como ni de donde 
las llevaba, sino que era para un carro; 
y que pasando por atli otro día Robles, 
le dió una voz para que su muger las 
llevase al pueblo. También fueron re
conocidos los palos por peritos, .quienes 
los tasaron eu 6 rs., añadiendo que tres 
de ellos eran de los árboles rnarcolados 
como comprados, por Giro, y los res
tantes de los que no entraron en subasta. 
Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á ios 
guardas por luirlo. El Gobernador, des
pues, de haber oido al Ingeniero de 
Montes, dispuso se- formase expedienta 

gubernativo en averiguación del hecho, 
del que aparece que el guarda mayor 
Muñoz negó haber corlado los palos, a- 
segurando que los habla lomado dé‘ los 
cortados por el contratista vr$ autoriza
ción de este; que si le había ^leófuiiítado 
despues habia sido en venganza tle que 
anteriormente le habia héfclfo uña denun
cia el guarda por corla dé árboles no 
'señalados. Dos guardas- lócales declara
ron ser cierto que Miujftz habia pedido á 
Lobo cierto número de palos del moble 
que estaba aprovechando. El Goberna
dor en su vista, de acuerdo con el Con- 
sejo provincial, negó la autorización, 
fundado en que no estaba justificada la 
culpabilidad del guarda Muñoz.

Considerando:
1 ,e Que está acreditado que el guar

da mayor llevó los palos de que se líala 
al corlijo de Juan Ocaña:

2.0 Que tres de estos correspondían 
á la parlo del monte subastado por un 
particular, y los restantes al de propios; 
de lo que se deduce que en el primer 
caso, si llegará á probarse, constituiría 
el delito de hurlo, y el segundo, abuso 
del empleado, considerado como malver
sación de caudales ó efectos públicos:

5.° Que á los Tribunales de justicia 
corresponde examinar el hecho y casti
garle en su día, si á ello hubiere lugár, 
mediante un juicio seguido por lodos sus 
trámites:

4 0 Que no existe prueba ninguna 
de que el guarda local haya tenido más 
participación en el hecho denunciado 
que entregar los palos corlados á un ar
riero, conforme se le habia encargado por 
su superior;

Opina la Sección puede servirse V. E, 
consultar a S M. se conceda la autori
zación en lo relativo al guarda, hiáyór'.v 
se confirme la négaliya del Gonérnatlor 
de Málaga, en cuanto al guarda local.»

Y habiéndose dignado S’. M. la Reina 
(q. I), g.) resolver de conformidad con 
lo consulla¡lo por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. 8. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 15 de Noviembre de 1861.—Posa
da Herrera!

Señor Gobernador do la provincia de 
Málaga.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia v Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Segura para procesar á D. 
Cipriano Pastor y Romualdo Sinués, Al
caide y alguacil respectivamente del 
Ayuntamiento de Plou, ha consultado lo 
siguiente:

uEsta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada - por el 
Gobernador de Teruel al Juez de pri
mera instancia de Segura para procesar 
á Don Gipriano Pastor y Romualdo S¡- 
nués, Alcalde y alguacil del pueblo de 
Plou.

Resulta do los antecedentes y decla
raciones del sumario (pie en la noche de 
25 de Noviembre de 1860 fué llamado 

el Alcalde por Barbara Serrano dicién- 
dole que fuese á su casa, donde Maria
no Plou estaba insultando á su marido; 
qné se levantó, avisó al alguacil para 
que le aWttpañara, y juntos fueron 
adonde seAlecia haber el escándalo, en
contrando cíi efecto á Plou, á quien man
dó retirarse, apesar de la resistencia (¡ue 
oponía; (píe cando le conducían á su ca
sa, de repente sacó un cuchillo y dió un 
iiofpe al áf^mcil á quien solamente atra
vesóla chaqueta y el chaleco, dejándole 
caer al suelo por haber tropezado: que 
en seguida se dirigió Plou al Alcalde y 
trató de herirle con el cuchillo, á pesar 
de que al retirarse dicha Autoridad le 
presentaba dos pistolas y le amenazaba 
con dispararle mi tiro; que viéndose 
acorralado el Alcalde, y ipie Plou se le 
echaba encima enarbolándo el cuchillo 
y amenazándole con matarle, dió la voz 
de fuego, y el alguacil le disparó un ti
ro con la carabina que llevaba, cayendo 
herido al suelo; (pie despues de haberte 
dado los auxilios espirituales, murió el 
herido afilia sígñienle, sin querer decir 
cual habia sido la causa de herirle.

Se présenlo por el Alcalde el cuchillo 
Cón que fué acometido, que la mujer de 
Plou reconoció ser de la propiedad de 
éste:; ■

También varios testigos declaran, en 
virtud de auto del Juez, que el difunto 
Plou lenia un carador irascible y pen
denciero, y que le daban en ocasiones 
arranques como d‘e:locura: .

El Juez, oido el Promotor Fiscal pi
dió autorización para procesará dicho 
Alcalde y ai alguacil, por tratarse de un 
homicidio que puede constituir el delito 
penarlo ton el arl . 555 del Código penal:

El Gbbernddo'r de ‘acuerdo con el 
Consejo provincial negó la autorización.

Vistos los artículos del Código-óénal, 
8." riúm. 4." y 12 en que se exime de 
responsabilidad penal al ‘ que' obra en 
dóíeñsá de' Su pérsóná ó déréch'és; ó‘en 
virtud de óbéfliéncia debida; 555 vn que 
sé casliga' el delito d;; homicidio:

Considerando qué'éslá justificada la 
agresión ¡legítima con qué fué acometido 
el Alcalde en octiSion en-qtie ejercían 
sus funciones de tal, y conducía á-.su ca
sa á Plou: (pie tenia necesidad racional 
de repeler ó impedir dicha agresión, so 
pena de haber sido victima de un ase
sino, y por último que no h'ñbo provo
cación pór su parle, sino que se ¡imito 
á défe'ndersé1 pór lodo lo cual os visto se 
halla exerito de responsabilidad criminal;

Consíllerábdó (ft'íS el alguacil obró cu 
virtud (le'obdilton'Ciá debida á su supe
rior gerárquicó inmediato;

Opina la Sección, puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se1 confirme la 
negativa del Gobernador de Teruel. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de ednfónnidad 
con lo consultado jJor la referida Sec
ción, de Real óeden lo comunico á V. S. 
para su inlél'igentiia y efectos conáiguien- 
les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 186!.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador déla 
provincia de Teruel.

(Gaceta níiin. 542.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaría. --Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el endiente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Torrelavega para procesar 
á D. JuanCrehuel, Ingeniero de Montes, 
ha consullado lo siguiente:
• «Excmo. Sr.: Esla Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Santander 
al Juez de primera instancia de Torre
lavega para procesar al Ingeniero de 
Montes D. Juan Crehuet.

Resulta que en 21 de Marzo de 1860 
el mencionado Ingeniero, que á la sazón 
era D. Julián Andino, denunció al Al
calde de los Corrales que al reconocer 
el monte de, Coo por orden del Gober
nador, habia aprehendido á varias per
sonas con 18 palos de acebo, roble y 
avellano, tres tocones, 13 pies de roble 

<y 20 ramas de poda con dos hachas, 
cuya tasación, incluso los perjuicios oca
sionados al monte, ascendía á 600 rs.

Que habiéndose pedido por el Juzgado 
nota exacta de las dimensiones y los 
sitios de donde se extrajeron los produc
tos aprehendidos, le manifestó el Inge
niero, que era D. Juan Crehuet, en l.° 
de. Octubre, que consultando tos antc- 
cedentes (¡ue obraban en aquella depen- 
denc a no habia encontrado en ellos datos 

j para salislacer á su pregunta por haber 
bochóla aprehensión el guarda mayor 
(¡ue fue D. Joaquín Cobo, y no haber 
¡irocedido á la medición de los produc
tos por ser piés y ramas de insignifican
tes dimensiones:

Que examinado Cobo, declaró que no 
podía determinar las dimensiones de la 

i madera, pues no hizo mas que acom- 
¡ qiañar al Ingeniero forestal cuando veri- 
1 có el comiso, ignorando el punto en que 

se pudiera efectuar la corla:
Que seguida causa contra los presun

tos, autores del daño, la Audiencia, por 
sentencia definitiva, declaró qüe los he
chos que dieron lugar á 'la formación de 
la causa no constiluian delito, sino in- 

i fracciones contra fas Ordenanzas de 
i Montes por ser el daño de menor crian- 
i lia, debiendo corresponder su conoci- 
' miento al Alcalde de los Corrales; y se 

ordenó al Juez que, haciendo sacar tes
timonio de los oficios de! Ingeniero, de
claración del guarda, y demás condu- 

i cenle para poner en claro la conlradic- 
I cion (¡ue se observa, ¡arocediera contra 
¡ (¡uien correspondiese con arregio á de

recho:
Que el Juez, oído el Promotor fiscal, 

pidió autorización para proceder contra 
el Ingeniero Crehuet y el guarda Cobo.

lid Goboriiiidor, conforme con el Con- 
¡ séjo provincial, la concedió respecto á 

eslg, y la negó en lo relativo, á aquel.
Considerando que si existo .la contra

dicción (¡ue. ha notado" la Audiencia ler- 
¡ riloi'iai entre los oficios del Ingeniero de 
i Montes déla provincia y declaración do! 



guarda mayo» Cobo, no puede respoh - 
der'de ello Crehuet, quien no tuvo par
ticipación en ia apr ehension que dio ori

gen á esta causa ni en ninguna de sus 
postemores diligencias; que aqtieRá se 

| verificó en Mafifó dé ISftO, y fiásla 
i Agosto del mismo año no fué nombrado 
[ para dicho destino Crehuet,. y en suoíi- 
|ció de J.° de Oclub!' e rio hizo mas que 

exponer lo que resultaba de los antece
dentes en la depe ndencia de su cargo;

Opina la Sección puede servirse V. E.
; consultar á S. M. sé confirme la' nega

tiva de! Gobernador.»
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

1 (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

I guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1861.--Posada Her-

I rera.—Sr. Gobernador de'a provincia 
de Santander.

Anuncios Oiiciales.

En la villa dcr Canicosa, se halla de
tenido un caballo cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, bebe en blanco, 
herrado de manos y pies, de (i 1 ¡2 á 7 
cuartas de alzada y cerrado: lo que se 
aiincia por segunda x&z en ei Boletín 
oficial de la provincia, para q ue llegue 
áconocimiénto dé su dueño y le recoja 
dél'Sr. Alcalde dé dicha villa que le 
entregará previo el pago de los gastos 
ocasionados. Bü'rgós 22 de Enero de 
1862. —Francisco de Otazu.

DISCURSO
pronunciado por el Señor Don José 
María Montemavolt, Regente de la Au
diencia Territorial de Burgos en el acto 
de. apertura del Tribunal, verificado en

2 de Enero del año de 1-862.

SE.NORÉS: Por primera vez tengo 
el honor de presentarme en este solemne 
acto y de dirigir la palabra á tan dig
nos Magistrados ó ilustrado auditorio. 
La posición que ocupo, me obliga á lle
nar los deberes que me impone el arti
culo 12 de las Ordenanzas y la Real 
orden de 17 de /eliembre de 1845, ta
rea superior á mis fuerzas, pero que 
procuraré cumplir en cuanto esté á mis. 
alcances, para lo que cuento con la in
dulgencia de los que me oyen, de la que 
he recibido repetidas pruebas en el corlo 
período que me hallo , al frente de este 
respetable Tribunal. ¿Que podré decir 
á los entendidos Magistrados que lo com
ponen, de ipie no sean sabedores, y no 

.se, haya expresado en este misino acto 
por los Ilustres Jurisconsultos que me 
han prece-lid) él este lugar.?

La administración de justicia nos está 
encomendada, yes uno délos puntos de 
que debo ocuparme, según1 se dispone 
en el dicho arl. 12. Palabra 'shcrosanla i 
que eninna del Altísimo, pues Dios es | 
la justicia misma, y existe en ei Rey, 
en él que yace la justicia (pie es vida \ 

e mantenimieiitó del pueblo de su Se
ñorío. (tey o, : . pja, 2

Sin embargo, como no le es dado-, 
como se dice éli el mismo Código, rer 
nin librar por sí todas las cosas, ha 
mecster por fuerza ayuda de otras, en 
quien se fie'que cumplan su logar usan
do del poder que del rescíben.

De aquí, Señores, el elevado carácter 
de que estamos revestidos y la alta v 
honorífica misión que nos está confiada, 
pues á nuestra discreción y prudencia, 
está cometido hasta cierto punto, To más 
estimable y precioso para, todo ciudada
no, que es su libertad, vida y hacienda. 
Esto sin duda movió á decir al Rey sa
bio al hablar da la justicia, que se debe 
facer, ordenadamente por seso é sabidu
ría; siendo nuestro deber administrarla 
según los diversos casos, que se nos pre
sentan, con piedat é con rescídumbre con 
esfuerzo é poder para cumplirla contra 
los que la quieren taller ó embargar y 
con temor á Dios é á quien los hipone. 
(Ley 5.a tit. 4.? pía. 5.a)

Es esacl'ó Señores, que temiendo á 
Dios, llenaremos nuestros deberes; v es
tará á nuestro lado la justicia, y res
petando al que nos ha'colocado en este 
lugar, evitaremos como añade la citada 
ley, de facer oosa por do les venga mal 
del viniéndoseles á míente como tienen 
su logar para judgar derecho.

Rasla lo dicho para persuadir lo ele- 
• vado.y delicado de nuestro encargo, y 
que por mucho que nos esforcemos para 
llenarlo cumplidamente, nunca podremos 
excedernos de lo que debemos.hacer con 
tan laudable objeto.

Las Leyes són el arnés, que nos guar
da do las asechanzas, que contra noso
tros se asertan, observándolas, la senten
cia está dada, desde que los delitos .se 
cometen, y nosotros vemos únicamente, 
en que parte de las mismas están pena
dos y asi lo declaramos.

Sin embargo, como las mejor estable
cidas podrían recibir graves daños, sino 
se aplicaran rectamente, de aquí la ne
cesidad, de que la conciencia y el saber 
del Magistrado hable por ellas, y. como 
no han podido preveer todos los casos, 
las aplique con piedat en unos y con r.es- 
cidumbrc en otros, lo que nos obliga á ser 
sólic ¡los, estudiosos y mesurados, con 
lo que cumpliremos el encargo que re
cibimos del Monarca, (¡ue es el más 
grave é importante del reinar, si Señores, 
el administrar justicia, pues si es Señor 
puesto en la tierra para cumplir la jus
ticia, puede facer misericordia; aseme
jándose en algo á Dios que siendo la 
juslicia misma, es también la infinita 
misei ieordia; lo que fin duda movió al 
célebre Alfonso á decir en sus siete par
tidas, é conio qñier que ia justicia es 
muy buena cosa en si; é de qúe debe el 
Rey siempre usar, con todo eso, fócese 
muy cruél; cuando alas vegadas ñon es 
templada con misericordia.

Es verdad que siendo administradores 
de aquella, no nos es dado usar de esia, 
y si solo cumplir la parte segunda del 
arl. 2/ del Código penal; pero sin em
bargo creo incurríamos en .uh error, si 
el horror al delito; ó mítiíal entendido 

amor á la Justicia, nos hace al aplicarla 
más severos qué la misma Ley, no c¡- 
ñendonos eslrichim míe á aquella, por 
lo ipie huyendo de dichos estreñios cum
pliremos sil precepto, de facer juslicia 
en unos casos con piedat y en otros con 
rescídiimbré.

Ordena el mismo arl. 12, que debo 
recomendar á lodos los que me oyen el 
cabal cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones.

Solo el deber me^precisa hacer esla 
indicación; Corlo es el tiempo que tengo la 
honra de presidir tan respetable Tribu
nal; pero ha sido el .suficiente para ob
servar y convencerme, dequeiia sabido 
adquirirse la alia reputación que de lodos 
merece.

Asi tuve el honor de indicarlo al dig
no Presidente que. ocupó este lugar, 
durante la vacante: añadiéndole que mi 
mayor gloria y mis únicos deseos eran 
conservarla ilesa, pues aunque creado 
de pocos años á esla parte, había sabido 
establecerse y regirse por las mejores 
prácticas de los más antigües de la Na
ción. En efecto, he visto con placer (pie 
estas se observan, que las formas y trá
mites'so cumplen, sin lo: (¡ue no puede 
existir uniformidad en los juicios, n¡- 
garantía páralos litigantes.

Desde los más remotos tiempos, yen 
las diversas legislaciones que se han su
cedido, siempre se ha recomendado este 
principio, pues de su observancia nace 
que el que ha sido penado por delito que 
cometió, (¡privado del lodo, ó parle de 
su hacienda, sino se convence de la jus
ta aplicación do la Ley al djclarse el fa
llo, al menos queda tranquilo por haber 
visto observarse cuanto en la ritualidad 
está ¡(revenido para la súslánciacion de 
las causas y pleitos,.

Sin embargo, siendo uno de nu'estros 
principales deberes, no puedo meóos de 
recomendar á todos Los que me. oyen, 
que sigan como hasta aquí, observándo 
las que con lanío acierto supo plantear 
á la creación de esta Audiencia el en
tendido Magistrado, (¡no por primera vez 
la presidió, como único medio de aumen
tar, si es dable la alta reputación que 
merece, sin la que no es posible que 
subsista la fuerza moral tan necesaria á 
lodos los que administramos justicia: si 
'Señores, me complazco en hacer público 
la asiduidad y pericia de los Magistrados 
da este Tribunal, y de cuantos, en él 
cooperan y coadyuvan.al encargo que 
les está cometido.

Prueba inequívoca de esla verdad, 
son los trabajos de que se han ocupado- 
durante el año anterior las Salas de Jus
licia, auxiliadas por el .Ministerio públi
co, individuos del Rustre Colegio de 
Abogados de esta capital: Relatores, 
Escribanos de Cámara, Procuradores:y' 
demás dependientes del mismo, y al 
enumerarlas pasó á cumplir con lo dis
puesto en la Real orden citada.

Según el estado que la misma previe
ne formado por la Secretaría con refe
rencia á los parcia’es entregados por las 
Escribanías dé Cámara, llegad número 
de causas falladas contra reos presentes 

á 2255, y á 4 Ó el de las qüe se Lar- ins
truido contra ausentes, v¡utiiantlo 271 
pendientes dé stislanciacion, y 24 en 
podei* de los Relatores para lá visla; sin 
que quédale negocio alguno para su des
pacho en el dél Fiscal de S;. M. el últi
mo día dd año anterior.

Las que acabo de indicar componen 
un Ida! de 2570 causas; hay que aña
dir á oslas los sobécseimienlóí que as
cienden á 1227 y los 55 incidentes qtte 
se han resudto; asi como'52 causas de 
Hacienda ejecutoriadas eir la Sala 1.a 
y 250 fenecidas en los Juzgados espe
ciales de este ramo, que la misma Sala 
á quien incunibé lia vigilado.

Com¡)arada esta demostración con ia 
dd año ile 1860, aparece que en el an- 
teriortio han teauninado 197 causas más 
eonfrá róos ¡iresentes y 7 contra ausen
tes; que es mayor el número de la¿ 
pendiente; do snstanciacion, pues ex
ceden 85 y 9 de las quedan para la 
vista, siendo 156 los sobreseimientos 
(¡ñe se han despachado más que en dicho 
año, y tres ménus los incidentes resuel
los .

En lo civil, se ha dictado fallo de
finitivo por las Salas de Justicia en 42í, 
que excede en 52 al húmero do los da 
igual clase en el añado 1860. cóntra 
los (¡ue se há inlcrpáieslo recurso de ca
sación en 26, <¡ué són' 5 mas de los pe
didos en el año anterior, sin que se 
haya entablado recurso alguno de nuli
dad ó de injusticia notoria. Quedan265 
pendientes de snstanciacion y en poder 
de los Relatores para la vista 16, sien
do los incidentes resuellos 58.

Finalmente, en lodo el año, se han 
despachado en lo gubernativo por al 
Tribunal pleno 6 expedientes, 55 por la 
Junta Inspectora penal, 471 por la Sala 
de Gobierno y 58 quedan pendientes, 
siendo los únicos qlrt) merecen ser cita
dos, el en que se eleva á Juzgado de 
ascenso el de Rrivie'sca, y los de pro
puesta y calificación para los destinos 
de registradores de Hipotecas.

El Gobierno de S. M. siempre soli
cito para ^segurar tos derechos y obli
gaciones (¡ue nacen de los contratos en
tre particulares,'presentó oportunamente 
á los cuerpos coleg isladores, la nueya 
Ley hipotecaria, que sancionada por 
S. M. en 8 de Febrero del año pasado 
debe pronto empezar á observarse en 
toda ki Monarquía.

No es mi á nimo Señores, al hacer es
ta indicación, enumerar las ventajas que 
debe ¡iroducir, ¡mes seria tarea superior 
á mis fuerzas y que necesita un estudio 
detenido: y concienzudo; péfósi me cabe 
la satisfacción de manifestar, para"" (¡ue 
sea notorio á cuantos me oyen, que las ' 
calificaciones, aprobadas por la Sala de 
Golfierno de,estp Audiencia, según dis
pone el arl. 269 del Reglamento para la 
ejéciicion dé la misma Ley, han sido 
aceptadas, casi en su mayor ¡larle por 
el Gobierno de,S. M., nombrando para 
el cargo de Registradores,, no soto en 
este territorio, sino én los de oirás Au
diencias, á los que en ellas, ocuparon los 
números ¡irimeros.

Otra disposición adoptada por ei mis-



Anuncios Particulares.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

TOTALES.

IhSTABLECIMiENTO TIPOGRÁFICO DE LA 
ExCMt. DlVmclW Á CARGO-1>8 JIMENEZ.

Con asignación á la Sala 2.a y Secreta
ria de Martínez Conde.

Con asignación á la Sala 5/‘ y Secreta
ria de Aparicio del Rey.

Recibos de talón para la con
tribución de consumos.

En la imprenta de Santamaría, 
Plaza de la Libertad, núm. 8, se 
hallan de venta los mencionados 
recibos para la contribución de 
consumos; igualmente se halla
rán los modelos para formar las 
cuentas municipales papel para 
repartos id. para amillaramien- 
tos, pliegos estadísticos de jui
cios verbales id. id. de concilia
ción, papel pautado por el méto
do delturzaeta á 28 rs. resma, id. 
mas inferior á 25, Fleuris, cate
cismos y cuanto tenga relación 
con la instrucción primaria. (5-6)

Con asignación á la Sala 2." y Secreta
ria de Hernando

? Con asignación á la Sala 5.a y Secrcía- 
I ria d e Iglesias.

DAD, por I). Pascual Polo, Obra apro
bada por el Real Consejo de Instrucción 
pública, y señalada de texto para los Ins
titutos de segunda enseñanza del Reino, 
á 24 rs.

. LA EPÍSTOLA DE Q. HORACIO 
A LOS PISONES, expuesta gramati
calmente por el autor del Compendio de 
la latinidad, con algunas notas críticas 
acerca de la que tiene publicada Don 
Raimundo Miguel con el titulo de Expo
sición gramatical, crítica, filosófica y 
razonada, á 4 rs. vn., y al mismo pre
vio se remite por el correo franca de 
porte, incluyendo en la caria del pedi
do su importe en sellos de franqueo.—2

D. Manuel Martin González, 
Francisco Camarero Hernando, 
Félix López Acedillo y 
Joaquín Quintano, 
Ciríaco Rodríguez de Cosío, 
Angel Alvarez Barcena, 
Claudio Bajo, y

ESTADO espresivo de los procesos civiles y criminales que se han determinado 
en el año próximo pasado de 1861 y délos que de ambas clases quedaron pen
dientes asi en las Salas de Justicia como en la de Gobierno y Junta Inspectora 
penal, en fin del mismo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaría.

2267 i
; 5551 

1267 I 
271 ¡ 295

mo Gobierno de S. M., es la Esladísli- I 
ca civil, que ha empezado á plantearse . 
en el año último, y que podrá dar re
sultados para conocerse el origen y i 
causas que han motivado los litigios, asi j 
como los gastos que ocasionan á los li- i 
ligantes: Sus ventajas en el día, no pue- j 
depsor apreciadas por estarse piinci- i 
piando á llevar á efecto, y ser grande i 
el número de los auxiliares, que exige su 
formación. Sin embargo, me complazco 
en asegurar, que cuantos han interveni
do en ella en este Territorio, éntrelos 
que se cuentan los 1500 Jueces de paz, j 
que existen en todo el mismo, han pro- i 
curado cumplir ea cuanto ha estado á 
sus alcances, las obligaciones que les 1 
impone el Reglamento dado para llevar 
á cabo tan importantes trabajos.

No puedo r.i debo dejar de enumerar y i 
de hacer grata.memoria en este lugar, de ' 
los trabajos prestados durante el año, por 
los Jueces de primera instancia,, y Pro
motores Fiscales de este Territorio.

En los 49 Juzgados de que se com
pone, se han empezado .durante dicho 
periodo 3467 causas sin incluir en estas 
las de Hacienda que llegan á 331. Solí
citos en su mstrccion, han procurado 
terminar las que les ha sido dable, á 
pesar de que en 13 de ellos han pasado 
de 100, en tres de 200, y uno de 500 
las que han tenido principio. Estoy se-

Se arriendan todas las fincas 
rústicas que radican en el pueblo 
y término de Zael, que lindan 
muchas de ellas con término de 
Villamayor dé los Montes; el que 
quiera interesarse, puede verse 
en el pueblo de Motuenga con 
Don Lorenzo Porres, y en esta 
ciudad con D. Santos Cecilia; su 
dueño, vive Muño-Rasura, nú
mero 24. 5—5

Habiendo sido nombrados para desempeñar el cargo de Abogados de pobres 
en este Superior Tribunal, para el presente año de 1862, los Licenciados

D. Cesarlo Jiménez,
D. Miguel Esteban Calvo,
D. Juan Pinedo y
D. Canuto Gutiérrez del Olmo,

f Con asignación á la Sala i? y Secrete- 
i ria de Granado.

guio y confio en el celo que les distingue 
que continuarán con la asiduidad, que 
ban demostrado, desempeñando el de
licado encargo que les está confiado, y 
que procurarán seguir en la mejor ar
monía, único medio de conservar el pres
tigio tan necesario, á ios que administran 
justicia, y tan indispensable para que 
esta produzca los resultados favorables 
de que dejo hecho mérito

No puedo meaos por último, de re- I 
producir en el ánimo de los que me 
oyen, una impresión liarlo dolorosa, por 
no querer concluir, sin hacer honorífica 
mención, y lamentar la pérdida de nues
tros dignos compañeros los Señores I).

I José Cálasanz Prieto y D. Alejandro 
Ruano y Pacheco, á quienes nos arreba-

I tó la muerte el 15 de Marzo y 7 de 
i Octubre últimos.
j A su carácter apacible, su talento y 

sus conocimientos legales, reunían la 
moralidad é integridad necesarias, por 
lo que pueden citarse como modelo de 
buenos padres, de amantes esposos, de 
excelentes amigos y de probos Magis-

; Irados. Sirva, Señores, de lenitivo á 
' nuestro dolor, la creencia en que todos 

debemos estar, de que por estas virtu
des, ya habrán recibido en el Cielo, el 
premio reservado á los justos.--He di
cho.—Es copia.—Montemayor.

Partido de cirugía de BergUenda. 1

Se halla vacante el partido de cirujano 1 
de la villa de Bergüenda, (provincia de i 
Alava,) compuesto de'la misma y délos , 
pueblos de Alcedo, Bachicabo y Sobron, ; 
que todos constituyen la población de 
190 vecinos. Su retribución es de ciento 
cuarenta fanegas de trigo anuales, en
tregadas al facultativo en el mes de Se
tiembre por las autoridades locales, sin 
obligación á la rasura. En este partido 
y jurisdicción de Sobron hay un esta
blecimiento de baños y. aguas medicina
les de bastante concurso, que ofrece 
considerables ventajas, y en Bergüenda 
residencia del profesor un estudio acre
ditado de latinidad, con cuyos alumnos 
puede contratar por separado la asisten
cia. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde que suscribe para el 
dia primero de Febrero próximo. Ber
güenda 28 de Diciembre de 1861.-- 
José Díaz de Tuesta.

I Con asignación A la Sala 1/ y Secrela- 
? ría de Fernandez de Castro.

D. 
D. 
D.
D.
D.
D. .
D. Fermín Casado Gómez,
D. Cayetano Lerena, 
D. Marcos de Porras, 
D. Alejandro Añivarro y 
D. Santiago Sanz Pastor, 
D. Ignacio Fernandez Ahuja, 
1). Vicente Garcia Barona, 
1). Atanasio Lapez Vallejo y 
D. Celedonio Orí vi?, 
D. Manuel Maria Rivas, 
D. Saturnino Nielo.
D. Nicolás Iglesias y 
D. Celedonio Queveda,

Se lo aviso A Vds. por disposición de S. E. la Sala de Gobierno, A los efec
tos provenidos en el Real decreto de 4 de Noviembre de 1858, con encargo de ad
vertirles, que dispongan lo conveniente, I fin de que las elecciones apud-acta de 
tales Abogados de pobres, recaiga en cada caso, en dos de los mismos, en vez de 
verificarlos simplemente, evitando por este medio, los segundos emplazamientos 
y dilacones que de otro modo se causarían en la sustanciar,ion de los presos.

Dios guarde á Vds. muchos años. Burgos 15 de Enero de. 1862.--Bonifacio 
García.

Sres. Jueces de 1.a instancia de esta Proviccia.

AVISO.
En el establecimiento tipográfico de.

I). Pascual Polo, Calle de la Paloma, 
núm. 54, en Burgos, se hallan de venia '■ 

las obras siguientes:
VOCES DEL PASTOR EN EL RE

TIRO, Despertador y ejercios espiri- i 
TUALES PARA VIVIR Y MORIR BIEN», 001' el' 

limo. Sr. D. Fr. José Antonio de San 
Alverlo, Arzobispo de la Piala, ó. 6 rs. 
von. en media pasta.

VOCES DEL PASTOR EN SU VISI
TA», por el mismo limo. Sr. Arzobis- I 
po, a igual precio.

LUCHA Ó COMBATE DEL ALMA 
CON SUS AFECTOS DESORDENA
DOS», por el V. P.-.luan de Castañiza, 
monge benedictino español, á 4 rs. en 
pasta.

S0GL1A Institutionum juris publici 
ecclesiastici libri III, en pasta 10 rs.

EL COMPENDIO DE LA LATINI- '

En la 5.

SALAS.

Juicios aviles.
En Ia L* En la 2.* En Ia 5/

TOTALES.

i Pleitos despachados delinitivamente enlodo el año 
Oe.pa-tad). . ( dc 1S61/........................................................

i Id. no despachados que quedan en poder de los Re- 
Pmdtai.'r. J latores para la >ista....................................................

1 Id. nendienles de sustaociacion....................................

127

115 1 120

1-15
Í llS

■151
rsii 91

424

-' °79 
2651

519 i

14»

Juicios criminales. En la 1.‘ - En la 2."

Despechado .

Pendiente. .

. Causas falladas y ejecutoriadas de reos presentes en 
i dicho año.....................................................................
, Id. de reos ausentes que notan sido descubiertos y 
| sobreseimientos..........................................................
i Id. en poder de los Relatores para ¡a vista. . • • 
i Id. pendientes de sustanciacion...................................

651 1
• 879 228 i

25 í 50

819 ¡1539 
£>30 1
iH¡ 5

Gubernativo.

Despachado. .
Pendiente.. .
Despachado. .
Pendiente. .

Por la Sala de Gobierno y Audiencia Plena. . ■ ■ 
De instrucción, por diligencias pedidas.....................
Por la Junta Inspectora penal.....................................
Do instrucción por diligencias pedidas. . . . •

477
58 
s?;

Número de Magistrados posesionados...........................
Id. Subalternos del Tribunal.....................................
Id. Jueces de primera instancia del territorio. . .
Id. Escríbanos del mismo............................................. .

8
1

11
4

TOTAL..........................24


